
MERCANCIAS CONSIDERADAS DE BAJO RIESGO
Los productos que se encuentran dentro de las siguientes clasificaciones arancelarias se han clasificado como productos de riesgo objetivo (bajo riesgo) y 
no requerirán tratamiento obligatorio. Sin embargo, los productos de riesgo objetivo estarán sujetos a una mayor intervención en tierra a través de una 

inspección aleatoria.

27 - Combustibles minerales, aceites minerales y 
productos de su destilación; sustancias 
bituminosas; ceras minerales
28 - Productos químicos inorgánicos; compuestos 
orgánicos u inorgánicos de metales preciosos, de 
metales de las tierras raras, de elementos 
radiactivos o de isótopos, incluidos los 
subcapítulos I, II, III, IV y V

29 - Productos químicos orgánicos, incluidos los 
subcapítulos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y 
XIII
31 - Fertilizantes
38 - Productos diversos de las industrias quimicas
39 - Plásticos y sus manufacturas - incluidos los 
subcapítulos I y II
40 - Caucho y sus manufacturas

48 - Papel y cartón; manufacturas de pasta de 
celulosa, de papel o cartón
49 - Libros impresos, periódicos, fotografías y 
otros productos de la industria gráfica; 
manuscritos, mecanografiados y planos
56 - Guata, fieltro y tela sin tejer; hilos especiales; 
cordeles, cuerdas y cordajes y sus manufacturas
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